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Re c io s  y  pu n t o  d e  s u s c r ipc ió n

r31 de la provincia ............  año, SO ptas.
S: trimcstrc, 15; semestre. 30; " 60 ”

Jero: „ 22’50; ” 45; ” 90 "

b'^itarí SU‘‘i^r'|,c¡oncs' cuyo PaS° es adelantado, se ' i 'a ^"sbccción de Talleres del Hospicio 
f*1 la '■ “'8natcH'' 99; donde deberá dirigirse 
®0Ltri'N corresPondeucia administrativa referente al
ÍOr Ghn0 ^"era po<hán hacerse remitiendo el importe 
(■ üs c 0 L-cf*"3 de fácil cobro.
Icadas v1'!'15" ?uc Contengan valores deberán ir certi- 
.Loa ) "IR’das a nombre de la citada Inspección. 

^os 'IUlncros que se reclamen después de transcu- 
á| 7/ .diux desde su publicación, sólo se ser

'' año 1>rc.ei° de venta, o sea a 35 cóntiinos los
cornente y a 65 los de anteriores.
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♦

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nid" las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

.. todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
de! toLETiN respectivo como comprobante, siendo de 

. demás que se pidan.
P m oco tienen derecho más que a un solo ejem- 

qne se solicitará en el oficio de remisión del 
o* . mi. los Centros oficiales.

'•"1 Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

1
0

Us |.------------------------------------------------------ 
^*t0|*°síd °A<8-an cn. *a Península,, islas adyacentes, Canarias y 
jí de /'frica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte

Premu gac*^n, s* en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
tih>*lrovincíl''l|O"cs Gobierno son obligatorias para la capital 
iLdías a, <|uc se Publican oficialmente en ella, y desde y de 3 ?csPUés para los demás pueblos de la misma provincia, 

ue noviembre de 1887).

Inmediatamente que los , señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse' al 
final de cada semestre.

^^CCION PRIMERA 
^■STERIO DE AGRICULTURA, 

■NDUSTRIA Y COMERCIO

t É . ORDEN
11,1 Sp-: En cumplimiento de lo dispuesto 
^o, y , lculo 2.° de la Ley de 14 de enero últi- 
। cretn aCOnformidad con 1° establecido en el 
,6la p , ? ^.48 marzo de 1930 declarando Ley 
[^ndi^^tijlica en 16 de septiembre de 1931, 
i d‘f ? 9 *os resu*tado8 que arrojan los es- 

a0 QnS ^a^08 cuya obteución prescribe la 
n ^iii6 m0s de septiembre referido y, 
8 *QnaL’ 3 situación actual de los mercados 

^Qere8 6n cuant° al maíz y a otros piensos 

^''‘'eterio ha acordado que, a partir del 

?^ico Q mes de octubre corriente, el maíz 
r Pop i6 88 declare para el consumo deven- 
I? se** trechos de importación, cualesquie- 
ri^9üe lqan 8u8 procedencias y fechas de em- 

cantidad de 8,50 pesetas oro por 
(Lo qny trico-
thj '^uuico a V. E para su conocimien- 

de |J(Leorrespondientes. Madrid, 8 de oc- 
\T. Marcelino Domingo. 

lustro de Hacienda.

(.Gaceta 10 octubre 1932).

MINISTERIO DE LA GUERRA

INCORiPORACIÓN A FILAS

CIR1CUUAR 
lExcmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el 

capítulo XV d'el Reglamento para el Reclutamiento 
Y Reemplazo <lel Ejército, y artículo tercero del 
decreto de 20 de agosto de Í930 (C. L. núm. 293). 
este Ministerio ha resuelto se incorporen, a filas 
52.250 reclutas de servicio ordinario, pertenecien
tes al primer llamamiento del cupo de filas del 
reemplazo de 1932 y agregados al mismo, de los 
cuales serán, destinadlos 8.750 a los Cuerpos de 
la guarnición del Norte de Africa y destacamentos 
del Sahara, y 43.500 a los de la Península e islas 
ad'yacentes, primera mitad del cupo de filas fijado 
por Orden circular 'de 26 de septiembre pasado 
(“-D; O.” núm. 229), y (juc en las operaciones ne
cesarias para tal fin, además de lo que preceptúa 
el mencionado Reglamento, se observen las- reglas 
siguientes:

Primera. iDistribución d'el contingente y destino 
a Cuerpo de los reclutas del servicio ordinario.— 
Se efectuará de conformidad con los estados que 
se insertan a continuación de esta circular, de los 
cuales el número 1 expresa los1 reclutas que cada 
Cuerpo o unidád debe recibir para sí y para las 
unidades afectas que no se nutren directamente 
del reclutamiento; el número 2 especifica, por 
divisiones, los que idebeir ser destinados a Cuerpos 
de la Península, Baleares y Canarias: los núme
ros 3 y 4, lois reclutas que las iCajas de cada divi
sión han de facilitar a los Cuerpos de las guarni
ciones permanentes de Africa, y el número 5, los 
que las Cajas de iCanarias1 han de proporcionar 
para la sección afecta a la Compañía disciplinaria 
y para los destacameintos del Sahara.
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Los Ge-n^eraLs de las divisiones orgánicas, y Co
mandantes militares de Baleares y Canarias, con 
jn-esencia de dicliO'S estados, fijarán, id'esde luego, 
ci número de reclutas que las Cajas d'e su juris
dicción han de destinar a ¡los diversos Cuerpos. 
Los Jefes de Caja jmocederán a preparar el des
tino de los reclutas a los diíerente-s Cuerpos y 
unidades, ateniéndose, al efecto, a las normas que 
seguidamente se exponen, teniendo enten ido que 
tal operación ha d'e hallarse terminada antes de la 
fecha do la concentración. <|uc es la (pie. para cada 
caso, fija la regla segunda de esta circular.

a) Como regla general, y siemprie que las con
diciones de talla y oficio de los reclutas no acon- 
.scjen otra cosa, serán destinados los inimerois 
más bajos del cupo-de lilas de la Peninsnla e islas 
adyacentes a las guarniciones más distanteis le 
la residencia de la Caja de recluta.: los más bajos 
del.cupo dé Africa a la circunscripción or.i'ental. y 
los más altos, a la occidental.

Los reclutas -oe Canarias se dclstinarán a los. 
destacamentos del Africa occidental y a los Cuer-, 
pos y unidades de aipicllas islas, con arreglo a 
las siguientes nonnas: .

Los números más ¡bajos se destinarán a 1a sec
ción a'íecta a la iCompañía disciplinaria, y los- si
guientes. hasta completar el cupo lijado, a los 
destacamentos del Sahara, (piedando. agregados 
a los Cuerpos del Archipiélago que determine el 
Comandante militar de Canarias, en los que reci
birán la instrucción militar, incorporándose, de 
ellos, los necesarios para cubrir el efectivo de los 
aludidos destacamentos, y permaneciendo los de
más en los repetidos Cuerpos para reforzar, cuan
do sea preci.so, aquéllos, o cu^if bajas en los 
mismos.

b) Los reclutáis que se destinen a los diferen
tes Cueqxjs y unidades, s-e procurará - cumplan 
las con-liciones y requisitos (pie marca el Regla 
mentó de Reclutaniiento en sus artículos 354 y 
356, especialmente en este último, debiendo 1os 
Jefas de las Cajas atender las necesidades de los 
Cuerpos, que -expondrán los Jefes de éstos a los 
respectivos Generales de división, según preceptúa 
-el artículo 355.

c)' Ail escuadrón de Escolta Presidencial se 
deistinarán reclutas que tengan la talla mínima de' 
1.710 metros )• sepan leer y escribir; a los regi
mientos de Infantería, reclutas con talla u ofi
cio apropiado para nutrir las compañías de Ame
tralladoras y secciones de máquinas de acompa
ñamiento y especialidades; a los batallones de 
montaña, reclutas de regiones montañosas; a las 
secciones de la Escuela Central de Tiro y regi- 
.mientos de carros ligeros de combate, los que ten
gan oficio de conductores automovih-stas. mecá
nicos, ajustadores, mecanógrafos, carpinteros, for
jadores herreros, torneros, impresores, cajistas, 
electricistas y albañiles; a las Academias y dehnás 
Centros de instrucción, 'neciutas que sepan leer y 
escribir, procurándose que la-mitad de ellos tengan 
alguno de los oficios -de camarero, chófer, elec
tricista mecánico, carpintero, ebanista impresor, 
cajista, carretero, zapatero, sastre, cocinero, al
bañil o barbero; a la Compañía de Ordenanzas del 
Ministerio de la Guerra, los comprendidos en las 
órdienés que oportunamente se remitjrán a Ids Ge
nerales de las divisiones, y, además, en caso nece
sario, los que las Cajas dcs-ignen para completar 
el cupo fijado a dicha Compañía, siendo preciso 
que unos y otros sepan leer y -escribir; al regi
miento de Pontoneros, reclutáis (pie sepan nata-

ci<m; al regimiento de Aerostación. 1 ! |0. 
sastres, guamicioneros. chófers. ajustí111'1'. lorcs 
tógrafos. relojeros, cesteros, mecánicos, i," 
chapistas, ebanistas, cordeleros, obreros 1 
cas de gas y de productos químicos y 
de -automóvileis: a las comipañías de nuu. |a 
de 'las Cajas' del litoral, con oficio apropa* 
misión que en filas tienen tpie cump'1' • (|e. 
regimientos de Artillería pesada y Grtip1'-' ]a 
fensa contra Aeronaves, reclutas que lUiTllcid:i 
talla de 1,690 metros, u oficio o profesión 
para servir en ellos, destinándoseles P01 '.fores 0 
un 20 potú 100 de reclutas chófers, con ‘^.[¡(ptclc' 
mecánicos automovilistas, 'motoristas, 1- ^s-. a 
grafistas, to]>ógrafos.'electricistas y ícy'-1 ie st- 
i-as Fuarzas Regulares Indígeíiais, reclutas 
pan- leer y escribir y la cuarta Pa-r^ l!l ,"(lS. 
nados tengan -la talla mínima de 1.630 me 1. 'j.jji'S'

d) Los Jefes del regimiento de 'T'1L 
Parqué Central de automovi-lismo. regí-'1 
carr/es ligeros de combate, Centro de '^po - 
Bies y estudios tácticos de Ingenieros, j£sCllch 
AJumbrado e iluminación. Secciones de 11 ó .\rti' 

.-Central de Tiro. Grupos de [nfoTmacioii 
llci ía. regimiento de Aerostación, tropas’ 
vicio de Aviación y Brigada Obrera y 1 "d a ly" 
de Estado Mayor, remitirán, cim urgcin - ¡y 
Generaleis de las divisiones orgánicas 'l1^ 
ciliten reclutas, relación 'de los Jlue- y -y 
las condicionéis fijadas en los artícul,'> - 
del Reglamento Re Reclutamiento, debí” 
tinados a los referidos Cuerpos, paia U L 
utilizadas «us aptitudeis prqfcsiona’es. 
biertos los efectivos que a dichos 'Cucip"^- ,aS 
ncn. en primer lugar, con Tos incluir los 
lacioiies (|n‘e pertenezcan al ])rimer । ‘/^^lír1’ 
del cupo (le filas para la Península, c0T''ll-l'1,.llrai'11^ 
eii caüo preciso, gen reclutas, que, uU' 
ellas, legan las coirdicicnes fija las en "" 
354 y 3'56 de1! PEpetido Reglamento. t

Los incluidos en las relación ’S que ■' 
rrespondido formar parte del primer 
(Bel cupo de Africa, serán dcslidiados : "Antral u
tas por las Seccio-nes de la Escuela - p-^po5 
Tiro, regimie i'.o de Carros ligero; ) ^,5 n , 
InfoTmación de Artillería, a Cucrpoy 
pectivas armas en Africa para el !’1- : .j7;oncs. 
de An'tomovilísmo. Centro de 1 i"'"1 
estudios tácticos de Ingenieros, a 'a 
de radiotelegrafía y a.utomov>liuno 1 Lrl(p<> 
para el regim.iento de Ferroc.n 1 ' es ' (1S je 
Alumbrado e Iluminación a los bata1-' 
gvi ieros de Africa; para el reginiiciñ'’ ,rV¡cií) ‘v 
tación y tropas de Aviación, 't ,;a.
Aviación en Africa, y para la ^rlo¿L( ,i;¡da 1 1 
Tcpográfica de Estado Mayor, a m J 
tiene destacada en Africa. sií^Ll

e) , Los reclutas que se hallen en 11 ‘^1Cnci¡‘ 
como voluntarios y (pie, como conso p! 
sorteo Ids haya cabido en suerte ped1' * 
del cupo de Africa, serán destinados. 1'■^.psl1n' 
cientés al Parque Central de ^”6-'" .^ticC., 1 
Centro de Transmisiones y estudios 
Ingenieros, a la Agrupación de Raxh*'1 .^Jeiit1' 
Automovilismo en Africa; los del 1 (L ti'dp 
Aerostación y Servicio de Aviación -1 / 0l,rj:i' 
de Aviación en Africa; los de la Ih 'L , j d‘'"lt- 
Topográfica de Estado Mayor, a la 1'I1IJ 
cada en-Africa, y los epte sirvan en 
Cuerpos y. unidades ide la Penínsu a. 
Canariás, a Cuerpos, de Vírica del 
dencia, para que pueda ser utilizada la
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' tarán |d" ia cu-vo 1ÜS Jefes de las 'Cajas solici- 
!as IOS resI>ectivos Gene railes de División den 

^aja e^res'P0111^eiites. Estos 
las vicisitudes de su llaina- 

tia$ e' ■" reeniplazo. pero -si •desean continuar en 
íl Cue'11110 Vüluntarios, tendrán derecho a volver 

P° Procedencia con ól empleo que os- 
Pc ma , CUa:n(l<> sea licemciado el llamamiento a que 

! onecen.
hay^8^'''^daTios incluidos en sorteo a quienes 
Óás 0,11 ^‘spondido formar parte 'do .los cupos de 
^n, ',l ¡/'^ínsula, o de instrucción, continua-

a Iq s Cuerpos en que prestan

lilas rc'c*utas excihiidos del sorteo por servir en 
to([0s ?m° voluntarios, -se les considerará, para 
^iiin''S e^eclos- como pertenecientes al prittier 
^Ula ’P "P0 d.®! cupo -de filas de Africa o Pen- 

^'ucrP° 'en <lue sirvan. A los ex- 
dK),r haber prestado servicio 

^Pantri"111111"3’'?08 un añ° ctimo mínimo y estén 
,nstn¡(. .'/J (*e filas, quedarán afectos al cupo de

y este CUP° serán des-tinados a
S; Ord ' cu que prestaron servicio cuando 

í) tn'e-
^ha sirvan tenJos regimientos de Infan-
’-Cstin ' ar'"‘l Y ‘les haya cabido en suerte ser 

'Js a Africa, lo serán a un Cuerpo de ín- 
^llas Ejército, a euyo efecto los Jefes 
'’^ntíu-- l,*a? *° con,llnicarán por conducto regla-

l > a l0s Generales de dOs resi)cctivos depar- 
g)C11^ marítimos.

’l.c la p'uJ l)resuntos desentores ded cupo de filas 
V'?nal.il]l.'"'^^la y Africa, ise distribuirán propor- 
^i^Qs (l1^e cutre todos Jos Cuerpos que sean nu- 
'lll|iJOs .i.U1 resPClctiva Caja, tramitándose en 
bjs ei|ldS0S ^°r Jl,5^s pertenecientes a los Cuer- 
l; Con ■'|Ue scain l°s expedientéis pd% falta 
■Ó "*ración, según dispone el articulo 339 

. h) d a,uento.
rautas del cupo de filas (pie tengan 

' ■ fírim para ila concesión de prórroga
'"'''Hñ]; <'a clase por causas sobrevenidas, se les 
Jóle *a tramitación por el Cuerpo de Africa 
¡llsPon(. i en,usula a que sean destinados, según

'l'1't^eu'lo 33S dlél Rcglanncnto de Rcclu- 
1^1 '
'¡'yan l reclutas del cupo de filas de Africa que 
' ^«jr.V*0 1111 hermano o hermanastro desde 
,.rCu,lai. : en las condiciones previstas en la 
H^^tiy/''1 I? ,(le enero de 1914 (“Colección Lc- 
l-1 '^sai - ni.,nL 5). o se encuentre en situación 
j1 lá.n'A'11 ‘-■cido, serán destinados a un Cuerpo de 
^es, .si''811 a Próximo a la residensia de sus pa-

9llie acrediten tales circunstancias
"l' o certificado expedido por eil Jefe del Cuer- 
^te de pjl'-Hcla en que prestaba servicio el cau- 
eCnilUn() a Acepción, y sea el primero y único 

últ' '*Ue 'clIlsfruta de este benieíicio', requisito 
l'1'^ ev"11']. rlue sc justificará mediante certifi-

P°r el Ayuntamiento en que el 
'^¡6^ 1 'a*lecido y el recluta llamado a con.cen- 

i?llstar l,-^a'.1 alistados; debiéndose hacer 
(i^án ' ll- ó'cho documento el nombre de los 

en alistamientos intermedios i 
i/C*0> co n 'declarados útiles para todo ser- 
/‘•'■cn, n"1 expresión del reemplazo a que perte-

Jefes de las Cajas de recluta com- 
¡ . P01" Jos antecedentes que en ellas obren,

1 SlU C( ,lro'n o no de este beineficio. y les darán, 
lie ^'"'^^encia, cJ destino que proceda.

lal beneficio disfrutarán los qué tengan

un hermano procedente del reclutamiento sirvien
do forzosaniente en 'Cuerpo de Ja guarnición per- 
.manente de Africa, destacamentos del Sahara y 
compañía disciplinaria, los cuales quedarán agre
gados a un Cuerpo de Ja Península e Islas, hasta 
que el hermano isea licenciado.

j) Caso de corresponder servir en Africa a dos 
hermanos en el mismo llamamiento, será desti
nado a dicho territorio el que voluntariamente 
lo solicite y de no existir acuerdo, eil que haya 
obtenido número más bajo; el otro cumplirá el 
servicio en la Península.

k)1 ¡La falta de reclutas en las Cajas en rela
ción ad número de los (jue ise les fijan para dis
tribuir, lo. prorratearán entre los Cuerpos de la 
Península e Islas a que nutran.

.Segunda. Concentración de los reclutas de ser
vicio ordinarfio.—a) Los reclutas a (juienes les 
haya correspondido ser destinados a los Cuerpos 
de Ja Penínsuila e Islas, se concentrarán en Caja 
los días 1, 2 y 3 de noviembre próximo en todas 
las Cajas de la Península, Baleares y Canarias.

Los que les haya corespondido servir en Ma
rruecos, Compañía disciplinaria y destacamentos 
del Sahara, se concentrarán en Caja los días que 
a continuación se indican: los días 1. 2 y 3 de 
noviembre próximo, los de Canarias; el 9'los de 
la* segunda división; el 10 los de la primera di
visión'; el 11 los de Baleares: el 12 los de la quinta 
( ¡visión; el J3 los de la séptima división: el 15 los 
de la tercera división; el 16 los de la cuarta di
visión : el 1/ los de Ja sexta división, y el 18 de 
noviembre los de la octava división.

Los Jefes de las Cajas de recluta comunicarán 
con la debida anticipación a los Alcaides, a 'fin de 
que éstos lo hagan saber a los interesados, el día 
(píe cada recluta, de los que residan en la respec
tiva población, debe verificar su presentación en 
la capitalidad de la Caja.

b) . iLos voluntarios y clases que no hayan de 
cambiar de destino no se in'cor])orarán a sus res
pectivas Cajas, pero si les hubiese correspondido 
servir en Africa, se presentarán, en la Caja más 
próxima a la residencia del Cuer])O en que sirven, 
en la fecha antes indicada, a cuyo fin los Gene
rales de las divisiones orgánicas, a petición de 
los Jefes de dichas Cajas, darán las órdenes 
oportunas.

c} ILos viajes neoesarios para la concentración 
en las Cajas serán por cuenta del Estado, ob
servándose para los pasajes en automóvil lo pre
ceptuado por la circular de 30 de julio de 1927 
(“Colección iLegisJativa" núm. 314) : siendo so
corridos los reclutas desde que salgan de sus ca
sas. hasta el dia en que verifiquen su presenta
ción al Jefe de la Caja, con 1,25 pesetas diarias, 
según determina el articuilo 335 del Reglamento 
oe Reclutamiento.

dj Los reclutas serán alta en las Cajas el día 
(pie hagan su presentación en ellas, y causarán 
baja en las mismas en el que, con arreglo a los 
respectivos cuadros de marcha, deban efectuar su 
incorporación a su Cuerpo. Durante dichos días 
percibirán como único socorro dos pesetas diarias, 
(pie ies serán abonadas por las Cajas y recilama- 
daS directamente por estos organismos, no pa
sándose en consecuencia, cargo a los Cuerpos por 
tal concepto.

e) Cuando en la población de residencia de las 
Cajas hubiese Cuerpos activos que pudieran con- ‘ 
fcccionar comidas, se les facilitará a los reclutas 
conccnitrados que lo soliciten, abonando su impor-
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te, 'en el acto del suministro, por 1as Cajas con 
cargo al socorro a que hace referencia el ante- 
irior apartado d).

f) Los reclutas que, en uso de l'a autorización 
que les concede el articulo 334 del -Regí a miento 
de Reclutamiento, en lugar de presentarse en la 
Caja 'de nedluta a que pertemezcan, ilo efectúen en 
la die su residencia, serán socorridos por esta úl
tima en la ¡forma prevenida. Dichos devengos se- 
.rán reclamados por nota especial en la Caja que 
los facilite, la cual, en sn virtud, no remitirá jus
tificantes n¿ pasará cargo a entidad alguna.

ICon ¡el fin de que la Caja a que pertenezcan 
estos reolutas sepa el día en que debe darlos de 
baja, las Cajas que los reciban y socorran darán 
cuenta con urgencia a aquélla de la fecha corres
pondiente al último día por el que vayan soco
rridos, para que en las filiaciones y en las. rela
ciones nominales que se entreguen a los Jefes de 
partida puedan hacerse las oportunas anotaciones 
de baja en la Caja y alta en el Cuerpo.

g) A los reclutas concentrados que resulten 
cortos de talla y a los presuntos inútiles por en
fermedad o defectos físicos ineluídos en el cuadro 
de inutilidades, se les aplicarán los preceptos del 
articulo 341 del Reglamento de Reclutamiento.

/Los reclutas presuntos inútiles del cupo de 
Afrida, no verificarán su presentación en el Cuer-* 
po a que fueren destinados hasta que por el Tri- 
l)unal médico militar de la división se resuelva 
la propuesta die inutilidad, ingresando, entre tanto, 
en los Hospitales militares que designen los Ge- 
ncralles de la división o quedando agregados a 
traseuntes, según dispone el expresado artículo 
314 del repetido- Reglamento.

h) I )u ran t e ü os d i as de co nce n t rae i ón los Jefes 
de las Cajas rectificarán las tallas, profesiones u 
oficios que figuran en las filiaciones, y, como con- 
secueUcia de ello, confirmarán o rectificarán los 
destinos que i)rovisionaimiente hubieren asignado 
a cada recluta, adjudicando los destinos definiti
vos aÜ día siguiente de terminada la concentra
ción, pama los reclutas que les corresponda servir 
en Africa, y el día 4 de noviembre' a ilos (pie hayan 
de efectuarlo en los Cuerpos de la Península, Ba
leares y Canarias.

Tercera. Incorporación a los Cuerpos de los 
reclutas de servicio ordinario.—a) Los transpor
tes terrestres y marítimos de los reclutas desti
nados a Cuerpos de la Pení'n'sula, Baleares y Ca
narias, iserán. ordenados por ilos respectivos Ge
nerales de 'las divisiones orgánicas, y Comandan
tes militares de Baleares y Canarias, a partir del 
día 5 de noviembre próximio, utilizando trenes 
militares y ordinarios, verificando sy incorpora
ción el día 4 los destinados a Cuerpos que residan 
en la misma ])oblación (pie l'a Caja o a la proxi
midad a ella, o los (pie por su reducido número 
puedan utilizar trenes ordinarios, siempre que 
éstos no ])erturben la normalidad de los trans
portes.

b) ll^os reclutas destinados a Africa embarca
rán en Jos puertos y fechas, y serán,1 transportados 
en los vapores- correos de la Compañía Transme
diterránea. que fija el Estado núm. 6 .

ILios reclutas destinados al 'destacamento de la 
Brigada, Obrera Topográfica del Estado Mayor 
en .Africa, se incorporarán di rectamente al indi
cado destacamento, remitiendo las filiaciones a la 
Plana ¡Mayor en Madrid. „

c) Los Generales de las divisiones orgánicas 
y Colmandantes militares de Baleares y Canarias, 

quedan encargados de organizar el transp(>''u‘ 
los reclutas de su territorio destinados acuer 
de Africa, desde la residencia de la Caja de 
ta al puerto de embarque, poniendo en circul'11 
los tremes militares necesarios, utilizando to5 
din-arios que sean precisos a los distintos S'y- /. 
para que marchen desde la residencia de las 1 
a las estaciones de empalme y continúen c" ' l 
trenes militares organizados, o dinectainen < 
los jiuertos de embarque, donde dieberan 
con la anticipación, necesaria para que Puef :in,nÍeli 
guir el viaje en los vapores correos, que *'L; (|C 
su salida de los puertos de Málaga, a las - • ?, 
Alg-eciras, a las 7 y a las 15, y de Cádiz

En -el caso de que, por temporales u otras 
sas imprevistas, no zarpasen los vapores l*1^ 
señalados en-el mencionado estado núm. ó. '''s )C 
mandantes militares de ios puertos de ci"l,a 'jj. 
lo icamunicarán directamente ai General ¡le 
visión correspondiente para que retrase la s* 
de sucesivos contingentes, a fin de evitar en aq..., 
líos la acumulación excesiva de reclutas quelíos la acumulación excesiva de reclutas
cuite su alojamiento.

'le,

Aíri. 
snla 
"iin

tat< 
alo>

laH 
%

^1

Los reclutas que, por haber quedado rezap 
o por otras causas, no puedan embarcaiC c" ]£);. 
puertos y días .señalados, lo efectuarán c" 
vapores correos de días inmediatos. . nl¡-

'd) A los reclutas transpoHados en treiu^^ je¡. 
litares y en los vapores correos de Africa. 
facilitará pan y ranchos en frío o en ca 
en la forma que los Generales Jefes de las 1 
siones orgánicas estimen conveniente l,al'1 ,|l- 
(piede atendida esta necesidad, pero dando l1 
rencia al suministro de ranchos en frío. l)0 
ventajas que proporciona este sistemia. y 11,1, cn 
poniendo el -de ranchos en caliente mas ]C 
los casos en que no puedan darse aquéllos " ^fíl 
lo exijan las circunstancias del momento. 
estos casos se proveerá a los Parques de 
dencia, por los Cuerpos que desig'nen I05.. 
rales Jefes, de las divisiones, dél número •sulll l|‘,r a 
de platos y cucharas para que puedan 
las necesidades de las -expediciones, prop'^iin¡. 
-nándollos a Tos reclutas en el momento de 
nistrarles los ranchos y retirándolos al 
éstos para que sirvan en sucesivas ex1>etqr-v 
y puedan ser devueltos, al teiimiinar la conce 

lio t

do 
■"■ni 

;íll,1: 
a 5( 
he 
tbo. 

■hit.
"la

Par;i

s 
"tor

cióii, a los Cuer]x>s que las facilitaron. -, qúei1 
El importe de los suministros que se e 

durante los transportes marítimois y tel p par' 
serán abonados en imetál-ico por los- Je'fes (1 
tida. para -lo cuail las Cajas les entrega' 
socorros correspondientes, con cargo a los ll. ( de 
¡se refiere el apartado d) de Ja regla segiiní 
esta circular. ' . . i.nte

Los JeTes de -partida distribuirán 'diai'1*11',^ 
a los neclutas el sobrante deil socorro <|i,c । f,tie 
resultar a cada uno después de abona-do 11 
se les suministre por alimentación. -p-t'1*"1

/Si por causa de fuerza mayor algu'1*1 ll'.,1|cti' 
no pudiera llegar a su destino en la fecha ]3 
lada, ila autoridad militar cornespondiend' yf 
pobllación donde quede detenida ordenará (p1 ¿]1í 
un Cuerpo activo se entreguen ai Jefe ícOin<) 
tantos socorros de dos pesetas por recluta .^er, 
-días transcurran hasta-su presentación en 
po de destino, recogiendo recibo, que, jus'11 
con ila ordtem de dicha autoridad, curlsara 
cado Jefe directamente con cargo al nie"cl* 
Cuerpo, para su abono inmediato por éste.

c) Los Generales de las- divisiones org^j^s. 
y Comandanteis militares de Baleares y Ca» 1

°S h

.A
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I Nen r
I ' ^ui11 Sb irem*tan a 'a resi-dencia de las Cajals 
' i 1na'ntas que consideren indispen-

^"rica V l'- - 'rec^ltas destinados a Cuerpos de 
e j n " a 'os deban servir en la Penín- 

l|*11,Posic<'S' i*Ue’ P0,1' 'a duración de. los viajes 
:'"1 de a-".'" ' e' clima de Jas localidades que h^- 
Qr en É ,d Jes'ar, *as necesiten, haciéndolo cons- 
^Os Jefpi acioln^s lll°mina,le's que ise -entreguen 
i'1'1911 a ilr ir- í)airt*da, así como en Jas que se re- 
f18^jas°iSJ i erP°l® destino; cuidando los de 
r;ien la i iV'. la'.c^r saber a lo-s reclutas que con- 
P’^r.se V Tacion de entregar las mantas al pre- 
? Pierde" e Cuerpo, o a pagar su importe, si 
'Ni^^.s11 <,. deterioríin; observándose las pre- 
C||'ar de b"X .l0rma|lidad'es que determiina la cir- 

fj de enero de 1921 (D. O. núm. 21).
^-raiu? :Para el transporte por ferrocarril co- 

(í^^s de l  ai travesía- marítima, de los contin- 
i"ClOlles (v i ^'ínsula y Africa, irán las expe- 
/""''•a .s-i';1 ■" luci<las por oficiales y clases en la 
d.1"1 sar?,. U "íe : hasta 50 hombres, por un cabo

l(jnlllO, ^Cfíán ,su i-mportancia numérica: 
iq a .^Hh^es, por um sargento y un cabo; 
rn8;'de óí. P01" un oficial, un sargento y dos 
ñtos V r?? 500- por dois oficiales, dos sar- 
Ólca^Ps» )' pasando de 500, el Jefe 

los plon' Sle'ra un Capitán, quedando au-to- 
Vg? ,eneiral|es de las divisiones orgánicas 
n?1 l'as n-n.'.-'y e* uúmero d-e clases que constitu-

de-'1''l'S '^uúuctoras, cuando lo exijan el
,/V utas (ju-e conducen, la duración del 

t-ár^a-r el* dS conv:e'ni'enicias del servicio, para 
(¡ ,S co-uq, ''' ^cu 'Cu los transportes. Estas par- 
■v I nen(hi*án. viaje donde termina 
'lalvS J^Íq s 'i Cn *os. trenes mnlitares o vapores, 
dor411 a re •' C *:l'S Husmas ail tomar -el mando, -se 
,l|»h'JOl1^a'i]Cí'llUCer l?°.r, todos tíos nidividuos que 
kv 'ista a '^l^úición, formámiloilos y pansán- 

^Hes'.( ' dándoles las instrucciones y pro- 
-uAy*6 haya tugar.

im '?8 .7 .lsaifbrcntos de las partidas con- 
ci! 1 u bajarán- en los misniios coches que 
(uí flPicr']?’ sle’rai> distribuidos en forma que en 

dp?"11'611,10 puedan imponer -su autoridad, 
, "^s ,p . ceden y compostura y de evitar aí- 

^ürá- a' m'a,I1cha- '
VuNostí Jefes de lias Cajas con la mayor 

^lanip1' als Prevenciones del articulo ‘369 
t'lbS re'-1!10 (*e Reclutamiento, a fin de que 
a- lo '^’d se । ,Utas se enteren del destino que a 

r ia^a otorgado. Para ello entregarán 
^Hor ^ta-s < e Partida relaciones nominales de 
i"1lAad.,''Ilc lOOinducen, con expresión del des- 
$i s 'Kie ha‘ población- donde reside el Cuer- 

e' ha"--111 incorporarse y la anotación de 
manta, asi como también 

ll0s e'l. día en que causen baja ios in-
1 -■ yja y a;lta en su Cuerpo. También

i ' . os Jefes de partida ias hojas de 
/ h '^‘^efi !’.Ie ’H^iearán los socorros fací lita do-s, 
'‘'hiJ^ese-nj’y apartado d) de -la regla segunda 

’r v Cor,. e Clircullar, y -efl día hasta el cuai in- .^Pondein.
K1? lat” serán dados a como- 
í^i^to.s i'm318 P°r Í°s Jefes de partida, que- 
'''(• ''S k U 1 • "nos obligados a entregar los men- 
Ay^Pos Umenit°s a Jos Jefes de los respecti- 

\t( ct)/'8 ajas enviarán directamente a los 
S’ Mu’ .'1 <*e i°s antedichos datos y docu- 

sl>erar a la remisión de las filiado-

nes. en las <]u¡e nio obstante, se consignarán lais 
fechas de baja- en Ha -Caja y alta en los Cuerpos 
y 'los socorros que hayan faciditado.

ig) ¡Los Jetes tile las Cajas darán cumplimiento 
exacto a los a-rticuilos 370 y 372 cid Reglamento 
de R-eclutainiienito, -debiendo los Jefes de los Cuer
pos nombrar personal que reoib-a a los reclutas a 
su llegadla.

Cuarta. Disposiciones finales.—a) Los reclu
tas -causará-w alta en dos Cuerpos -al dia siguiente 
die isii baja en da respectiva Caja de recluta, o sea 
aquel en que dieban e'fectuar su incorporación en 
ellos. A partir de ese día de alta, tendrán derecho 
al haber, pan y demás devengos reglamentarios 
que les serán reclamados en sus Cuerpos de dtes- 
tino.

También estos últimos reclamarán, por nota, lo 
correspondiente a dos socorros que, -en el caso de 
fuerza mayor, según se prevé en el apartado d) 
de la regla tercera haya sidio preciso facilitar a 
-los reclutas durante la marcha de incorporación.

b) Los Cuerpos no entregarán la primera 
puesta a -los presuntos inútiles, hasta que sean 
declarados definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario -civil que lleven los 
reclutas a isu incorporación a dos Cuerpos se des
infectarán y se depositarán en e'l almacén de los 
mjs'mos, excepto las interiores, (¡ue podrán seguir 
usandlo', si así lo desean, pero también desinfec
tadas previamente.

c) (Los Jefes de dos Cuerpos remitirán a este 
Ministerio, en la primera 'decena de diciembre 
próximo, los estados que previene el articulo 372 
del repetido reglamento.

d) iLos Generales de las -divisiones orgánicas. 
Comand'antes militares -de Baleares y Canarias y 
Jefe Superior de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, dictarán y remitirán a -este Ministerio 
las instrucciones 'que estimen ])recisas para el 
cumplimiento de esta orden circular; resolverán 
cuantas dtrélas se presenten, a no s-er que por su 
importancia consideren preciso comunicarlas a 
este 'MiniJsterio; soli-oitarán de los Gobernadores 
civiles se, inserte esta circular en los “Boletines 
Oficiales’’ de las respectivas provincias, con objeto 
d-e que llegue a conocimiento de todos los inte
resados; tendrán muy presente todo cuanto se pre- 
vieme en el capítulo XV die! Regkvmentode Recluta
miento, y elevarán a este Ministerio en la segun
da quincena de diciembre, el res-umen y observa
da quiincn-a de diciembre, el resumen y observa
ciones a que se refiere el artículo 373 del citado 
texto. Por último, las expresadas autoridádes in
teresarán también de los Gobernadores civiles 
que en lias estaciones del ferrocarril que juzguen 
conveniente haya fuerzas de la Guardia civil y de 
Seguridad para asegurar el orden, y que aumen
ten, si 'fuera preerso, la escolta de los trenes que 
conduzcan- reclutas.

e) 'Podios I os'Cuerpos y unidades de-i Ejército 
pasarán ila revista-de comisario del -mes de diciem
bre y siguientes, con la fuerza presente en filas 
que le resulte después de Ha incorporación de re
clutas y de los licénciamientos (pie por este Mi
nisterio se ordenan-.

ILo co-munico a V. E. para su conocimiento y 
cumplimiento. Madrid. 7 de octubre de 1932u— 
A zana.
Señor ... -

♦ ♦ ♦
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Número de reclutas que se asignan a cada Cuerpo.

QUINTA Di VIS ION

" Infantería.
Rcgiimiento nínu. 5 ............................................... 561
Jveg'imiento núm. 19 ........................................... 590
Reginiiicnto mini. 20.—Sección destino dé

cima brigada ................................................. 522
Kegimiento núm. 22. — Sección destinos 

quinta, división y novena brigada ........ 580 
Regimiento Carros ligeros de combate nú

mero 2 ............................................................. 226
Batallón die iMontaña núm. 6—tSección des

tinos segunda media brigrula montaña ... 254

' Total de Jnfaiitería ...................... 2.733

Caballería.
Regimiento ¡Cazadores núím. 1. — Sección 

destinos quintáJ división y novena y dé
cima brigadas .................................... '....... 280

• Artillería.
Regimiento ligero núm. 9. Sección desti

nos (|iiiinia ¡brigada ..................................... 339
Regimknt< ligero núm. 10 .............................. 309 
(¡rupo defensa contra aeronaves .......   121
Paniue Divisionario núm. 5 ............................ 85

Total de Artillería ........................ 854

Ingenieros
Batallón Zapadores mim. 5 ..'........................... 183
Batallón Pon tone-ros ........................................... 135
Regimiento de Aerostación .............................. 285
Maestranza y Parque ........................................ 23

Total de ingenieros ..................... 626

Intendencia.
Tercera iComandancia (Plana Mayor y pri

mer ti ñipo). ................................................... 181

Sanidad militar.
Segunda ('omandancia (Plana Mayor y pri

mer 'Crupo) .................................................... 64

Veterinaria.
Sección móvil de evacuación núm. 5 ............ 6

Total de la quinta división ........ 4.744

(Ih l "Diario Oficial" del Ministerio de 1a Gue
rra número 239, dé 9 de octubre de 1932, donde 
están los modelos que se citan.)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Timo. Sr.: Dispuesto por Orden ministerial da 

28 de junio último que por «1 Consejero Inspec
tor general del Cuerpo da Ing niet os de Cami

nos, Canales y Puertos, D. Martín ^)iez ¡iyliar 
Banda, se instruya expediente para 
las causas que motivaron las irregula1 
observadas en las obras por contrata d^ A vlld 
zamiento del barranco de Soria en ¡¿eg 
(Zaragoza), y proponga, en su caso, lassa 
que procedan, . pro'

Este Ministerio, de conformidad con ^or 
puesto por el mencionado Consejero n'^ujero 
general, ha tenido a bien nombrar al 1 n^oügejo 
segundo del citado Cuerpo, afecto al tr0. 
de Obras públicas, D. Alejandro kemt0 
sana, para que ejerza las funciones de 
rio en la instrucción de dicho expedien , |8g 
liándosele por la ejecución de este serv e| 
dietas qne para los de su categoría sei 0 
Reglamento de 18 de junio de 1924, c^n. । pi-e* 
al capítulo l.°, artículo 4.°, concepto 1. 
supuesto vigente de este Ministerio. f0Cto9' 

Lo digo a V. I. para su conocimiento Y -• 
Madrid, 30 de septiembre de 1932. — I • *’ 
domiro Menéndez. x0< «
Señor Subsecretario de este Depártame11 • 

kGaceta 10 octubre 19327^,

SECCION QUINTA^
T 1C^

MINISTERIO DE INSTRUCCION PuB i

Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera enseña0^
Vistas las instancias de varios d0 

Magisterio primario, Pian 1914, en soK’1 ^^^0 
que se les conceda matricularse oficial 
más asignaturas de años anteriores de^ *1 
corresponde cursar en el año acade 
1932 a 1933, |]0

Esta Dirección general ha resuelto ^^¡tir 
todas las Escuelas Normales se proceda jos 
la matrícula oficial en el presente cU^eI1te 
alumnos que solamente tengan pendi»^ 
aprobación una o dos asignaturas del * , 
mediato anterior. _ ^1 P1' 

Madrid, 30 de septiembre de 1932. 
rector general, Rodolfo Llopís. r[OflR8 
Señores Directores de las Escuelas M 

del Magisterio primario. ' 
(Gacn¿a 10 ocluhre

Comisión Gestora de 
del Hospital Militar de Zara9 

-- ------- ^()
Debiendo celebrarse, en esta Plaza C()1R1’ víveff, 

para contratar la adjudicación de artícu1'^ c] 
necesarios al Hospital Militar de Zaragoza 
de diciembre próximo, en virtud de la 
concedida por Orden circular de Prin]clL Pre .n' 
tiembre de este año (1). O. núm. 208), ‘’y 
te a los que deseen tomar parte en la ||U ^rV-'* 
los artículos y víveres a contratar son a 
lo que la Superioridad resuelva, en 91-'-L.i 
quedarán fijados definitivamente los ‘'1' 

Acdíte vegetal, 265 litros; arroz, 25 s , ■
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A ^20 kilos; bacalao, 78 kilos; bizcochos. 30 ki- 
¿■café; 65 kilos; carbón antracita. 24 quintales 

carbón de cok, 456 quintales métricos; 
de hulla, 139 quintales métricos; cari>ón ve- 

qil’ntales métricos; carne limpia de vaca, 
|¡t kl,0s; carne de ternera, 5 kilos; cerveza. 10 
fr„,: coñac, 3,500 litros; fruta seca, 280 kilos; 

fresca. 875 kilos; galleta, 2 kilos; gallina. 50 
|Oii. 1 garbanzos, 164 kilos; guisantes secos. 2 ki- 
iU. l.Ueso de vaca, 300 kilos; huevos, 1.045 doce-

12 10 litros; judías blan- 
v;^' ,Jd'os: judías encarnadas, 107 kilos; leche de 
tales 11 - litros; lentejas, 115 kilos; leña, 56 quin- 
hl^.'^ctricos; macarrones, 25 kilos; merluza. 100 
3 láteles. 6 número; patatas, 690 kilos; pichón. 
10llI'lll’r°’ pimientos encarnados. 43 kilos; ¡Millos, 
235 .'"'cr0; queso mánchego, 15 kilos; queso fresco 

0S; riúones de ternera, 5 kilos; sémola. 10 
U-Sl‘s?s' 10 kilos; sidra natural, 7 litros; toci 

lilrl|sa? kilos; tomate, 280 kilos; vino tinto. 1.750 
b'lo^'• erealine. 22 litros; hígado de ternera, 30 
ki|r)s: l^^^n escamas, 450 kilos; jabón Ainofoh 50 

.J'^ón polvo, 350 kilos; verduras, 400 l::1'";. 
?e|ada. 4 kiios. ' 

kilos

horas,
en el

3r(|'u',° tendrá lugar, bajo mi presidencia, el día 
<hi (.] Pásente mes de octubre, a las nueve 
'^tili'U'í'‘te* Regimiento número 5, sito 

Pl 11 úé la Aljafería.
de condiciones es e! que determina la 

circular de 26 de septiembre de este añ'1 
'''hs ,i lll^ni" 230), y estará de manifiesto en las oñ- 
13 f¡(1| la Administración del Hospital desde el día 
Slve. (i COrriei3te mes hasta el día 30, ambos inclu- 

p' esde las nueve a las trece horas.
t:om^r parte en este concurso habrá de cons-
*)rev*amente a la celebración del mismo, una 

'‘"he ’j1 Provisional equivalente al 5 por 100 del im- 
Cllniet-'r sus ()fprtas, cuya garantía podrá hacerse

o o en títulos de la Deuda pública al precio 
"''.ser, '' cot'z,ación en Bolsa últimamente publicada, a 
^al 'i'.'0 prevenido v sé admitan por su valor no- 
^l're’. depósito se constituirá haciendo constar 
'en d resguardó de tal depósito que se ha

0 Para acudir al concurso que nos ocupa. 
(''"'^.‘^'^urso se celebrará con arreglo a la lev dé 

a Ia industria nacional, de fecha* 14 de
i *ey de Contabilidad y Hacienda pU-. 

A'ói) . " .de julio de 1911. Reglamento de C-ontra- 
'^nen' ''^’^^trativa en el Ramo de Guerra de 10 
r^s, ^." de 1931 y demás disposiciones complementa- 
'","rt>nc'¡;L'’l|iitiéndose en este primer concurso la con- । de 1a industria extranjera.

tendrá lugar en la forma que prescriben 
e 8 a 12 del artículo 24 del Reglamento 
I-as 'dación citado.
'init],"'posiciones se extenderán según el móde 

('''hub, ' a este anuncio, en pliego entero do papel
<)tr( ''' octava clase (1.50 pesetas), y si lo fuese 

l( i ara ,a póliza equivalente; estará firmada 
n'.'^i-cs-1' a p?r el licitador o persona qué legalmente

^j'^e.' indicándolo en este caso con la anteíir- 
rlq^ta (| misino pliego; ha de incluirse el resguardo 
(■¡I tille'G pag0 hue justifique el depósito provisional 
v."? de ]' P01" ciento, la cédula personal, el último re

contribución industrial que le corresponda 
l^^-ca ’ Según el concepto en que el licitador com- 
¡|IC'Ph Pien cas0 de estar exceptuado de la, contri-

'Cirial con arreglo a la ley de Utilidades, 
h^tión " e^te extremo; el boletín, recibo o aiito- 

1,151 (le|<|l.lc.Ratifique el ingreso de la cuota obliga
d-tiro obrero, correspondiente al mes ante-' 

rior, según dispone la Qtden de 30 de julio de 1921 
(C. L. 312).

Contendrá también la declaración expresa de su
misión a las normas de trabajo establecidas por los 
Comités ¡)aritarios, y demás documentos a que se re 
fiere el pliego de condiciones que ha de regii en el 
concurso. , .

No podrán ser contratistas, ni por sí. m como 
apoderado ni representante, los que se encuentren 
comprendidos en los incisos l.° al 6.° del artículo 14 
del Reglamento de Contratación citado, para lo cual 
el licitador que se presente deberá justificar los ex
tremos legales que en dichos incisos se consignan.

Los artículos como 1a carne, aves, leche, pescad", 
frutas y verduras, se entregarán a medida que las ne- 
csidades del indicado Hospital lo requieran y en las 
cantidades que estime necesarias el Administrador. 
Los demás artículos, en un plazo de 30 dias y todos 
ellos en,el almacén del Hospital, debiendo los con
currentes remitir a esta Comisión tres muestras de 
500 gramos caria una, como mínimum, 8 días antes 
de celebrarse e! concurso, para que por el Laborato
rio del Hospital Militar se ¡Noceda a determinar la 
composición de los artículos que han de ser objeto 
de análisis; de los no analizados, presentarán' dos 
muestras de igual cantidad y en igual plazo para h 
prueba en cocina, si procede.

Y por último, serán de cuenta de los adju-licata- 
rios, prorrateándose entre, ellos proporcionalmentc. 

Jodos los gastos que ocasionen los anuncios y el acta 
del concurso. _ .

Zaragoza. 12 de octubre de 1932.—El Coronel-Pre
sidente, Manuel de la Torre.

Modelo de proposición.

D.... domiciliado en ......... y con residencia en 
calle......... núm. .... enterado del anuncio in

serto en .......  para contratar el suministro de artícu
los necesarios al Hospital Militar de Zaragoza du
rante el mes de diciembre, se compromete y obliga, 
con sujeción a las cláusulas del pliego de condiciones 
que ha de regir y que conozco, a su más exacto cum
plimiento: declarando, bajo mi responsabilidad, qi" 
los artículos que propongo son de ¡>roducción nacional. 

D?s artículos, ¡irccios y cantidades que ofrezco son 
los siguientes:

.............................. de ..................... de 1932. 
(Firma y rúbrica del proponente).

Junta de Plaza y Guarnición de
Zaragoza

'Debiendo celebrarse en esta plaza concurso local 
para contratar la adjudicación de artículos necesa
rios al Parque de Intendencia de Zaragoza, en vir
tud de autorización concedida por Orden circular de 
1.° de septiembre de este año (D. O. núm. 208). hago 
presente a los que deseen tomar parte en la licita- 
ciém que los artículos a contratar son—a reserva de lo 
que la Superioridad resuelva, en cuyo momento quer 
darán fijados definitivamente—los siguientes:

Harina de 1.a, 150' quintales métricos
Harina de ttópa. 1.150 quintales métricos.
;(lebada» 2.800 quintales métricos.
Paja de pienso. 2.800 quintales métricos
El acto tendrá lugar, bajo mi presidencia, el día 
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31 del presente mes de octubre, a las once horas, en 
el cuartel que ocupa el 'Regimiento de infantería nú
mero 5, sito en el Castillo de la Aljafería.

El pliego de condiciones es el que determina la 
()rden circular de 26 de septiembre último (D. O,, nú
mero 230). y estará de manifiesto en las oficinas del 
Secretario de la Junta, sitas en el Parque de Inten
dencia de esta capital, desde el día 15 del corriente 
mes basta el día 30, ambos inclusive, desde las 9 a 
las 13 horas.

, Para tomar parte en el concurso es condición in
dispensable que los licitadores acompañen a sus res- 
l ectivas ])roposicioncs los resguardos que justifiquen 
haber impuesto en la Caja Central de Depósitos o en 
sus sucursales, la suma equivalente al 5 por 100 del 
importe de sus ofertas; debiendo atenerse en este 
sentido a las prevenciones establecidas en las reglas 
4. ', 5.“, 6.a y 7.a del pliego de condiciones legales.

Este concurso se celebrará con arreglo a la ley 
de Protección a la industria nacional, de fécra 14 de 
lebrero de 1907, ley de Contabilidad y Hacienda 
pública, de 1/* de julio de 1911, Reglamento de Con
tratación administrativa en el Ramo de ¡Guerra 
de 10 de enero de 1931 y demás disposiciones ce 
I lómentarias. no admitiéndose en este primer con
curso la concurrencia de la industria extranjera.

El acto tendrá lugar en 1a forma que prescriben 
las condiciones 8 a 12 del artículo 24 del Reglamento 
de Contratación citado.

Las proposiciones se extenderán según el modelo 
unido a este anuncio, en pliego entero de papel se
llado de la clase 8.a (1.50 losetas), y si lo fuese en 
otro, llevará adherida la póliza equivalente; estará 
firmada y rubricada por el licitador o por persona que 
legalmente lo represente,, indicándolo en este caso 
con la antefirma. En el mismo pliego ha de incluirse 
el resguardo o carta de pago que justifique el depósito 
provisional del 5 por 100, la cédula personal, el últi
mo recibo de 1a contribución industria] que le co
rresponda satisfacer, según el concepto en que el li
citador comp.arezca. y en caso de estar exceptuado de 
la contribución industrial, con arreglo a la ley de 
l lilidades, justificará este extremo: el boletín, re
cibo o autorización que justifique el ingreso de la 
cuota obligatoria del retiro obrero, correspondiente 
■d mes anterior, según dispone la Orden de fifTile ju
lio de 1921 (C . I,, núm. 312). Contendrá tambiéi/la 
declaración expresa de sumisión a las normas de tra
bajo establecidas por los Comités paritarios, y de
más documentos a que se refiere el pliego de condi
ciones que ha de regir en el concurso. '

Los oferentes podrán hacer constar en sus pro
posiciones la cantidad máxima de que dispondrían, 
sobre la comprometida para atender a 1o anunciado 
en el concurso, por si conviniera su adquisición con 
destino a otra Junta.

Serán de cuenta de 1os adjudicatarios, prorra
teándose entre ellos nroporcionalmente, todos los gas
tos que ocasionen los anuncios v el acta del con
curso.

Zaragoza. 10 de octubre de 1932— El Coronel- 
Presidente, Manuel de la Torre.

Modelo de proposición. _

......... vecino de .. . habitante en ..... ca- 
.... núm........ habiéndose enterado dei anuncio 

para Jomar parte en el concurso anunciado para el 
día •'1 de! acttul para la adquisición de artículos 
por ¡a Junta de Plaza y Guarnición, se comprome
te a entregar ....... quintales métricos (en letra), al 
Preuo (le .......  (en. letra) pesetas e! quinta! métrico.

Comprometiéndose también a cumplir cuanto 1 
nen todas y cada una de las condiciones teeni < — 
legales que establece la circular de 26 de sel’ L. 
de 1932 (D. O. núm. 230), de las que quedo pe 
tamente enterado.

Zaragoza .......  de ......................... de 19^—*
(Firma del proponente).

Observación.—Las ofertas de cebada y haI,na * 
se hagan, se hará constar además: , (|11e

Cebada: El peso del hectolitro de la ceb 
se ofrece. >nti^

Harina: Declarará que se compromete a. carac- 
el artículo de 1a misma calidad y reuniendo '..^^.5. 
terísticas que se señalan en el pliego de con^^.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por Jos plazos y a los efectos regla 
p hallan expuestos al público, en la se- yací^1 
le cada Ayuntamiento de los que a con 
te mencionan, los siguientes documen <fr 
' endo presentar los vecinos contra aqu 
"•'lamaciones míe estimen conveniente’-

Presupuesto ordinario.
4 576.— Paracuellos de la Ribera 
4.588.— Sástago

Presupuesto extraordinario
4.537, — Grisén

Proyecto de presupuesto.
4.534 — Fuencalderas
4.560. — Plasencia de Jalón 
4.565. — Alagón
4.567, — Cerveruela
4 569.— Barbóles
4.570. — Bisimbre
4.584. — Sestrica
4.585. — Salvatierra de Esca

María de Huerva.
D. Joaquín de Val Gracia, Alcalde do

N.1
4.^

María de

Huerva; c0ir
Hago saber: Que el día 19 del actual p 

brarán en esta Casa Cousistorial, a la8 ^0 
subasta de pastos del monte Alto, bajo 
de 6.000 pesetas, y a las once, la de los p^r 

de la Dehesilla, bajo el tipo de 300 
pliegos cerrados, que se abrirán en la a]0?f 
media hora, y si resultaran dos o más 
se admitirán posturas en la siguiool0 

hora. 0Olii
Las condiciones estarán de manifi09 

Sscretaría de este Ayuntamiento, hasta 

de la subasta. „
María de Huerva, 11 de octubre de * 

Alcalde, Joaquín de Val.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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